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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diez (10) octubre dos mil 

veintitrés (2023 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-0628 

00 
 

Al subsanar los requisitos que se habían indicado en el 

auto inadmisorio de esta demanda (auto del junio dos (2)), el Juzgado 
advierte nueva(s) falencia(s), que deriva del cumplimiento del requisito 
señalado como es acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como 
requisitos de procedibilidad, respecto de las pretensiones, tras 
considerar que la petición de la referida medida cautelar no releva al 
demandante de la carga procesal que tenía a su cargo, “teniendo en 

cuenta que aquélla lo que pretende con la demanda es que se restituya 
el bien que considera de su propiedad, sobre el cual además debe 
probar el dominio como requisito de demanda, por lo que se reclama que 
se ordene a los poseedores su restitución, sin que dicha acción 
reivindicatoria respecto de éstos tenga la capacidad de modificar el 
dominio que se detenta sobre el inmueble, pues simplemente se 

encuentra encaminada a recuperar la posesión material del bien, de 
donde se desprende la improcedencia de la inscripción de la demanda 
solicitada1”. 

 
Cumpla los requisitos del artículo 946 del código civil, 

acreditando la propiedad en cabeza de la señora MARIA YOLANDA 

CASTRO MORENO, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.41.568.413 de Bogotá, domiciliada en Madrid Cundinamarca 

 
Cumpla los requisitos del numeral 7 art 82 y 6 del art 90 

del Código General del Proceso, aportando el juramento estimatorio, 
conforme los requisitos del art 206 ibídem, esto es, estimarlo 

razonadamente, bajo juramento, discriminando cada uno de los daños y 
perjuicios aportando las pruebas pertinentes 

 
Cumpla los requisitos del numeral 1, del artículo 90 del 

Código General del Proceso, conforme al principio de economía procesal y al 
tenor de lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 236 del código general del 

proceso,, en lugar de la inspección judicial solicitada por el demandante, 
apórtese prueba pericial, en los términos del art 226 y 227 ibídem 

 
Así las cosas, pese a lo poco ortodoxo que resulta 

procesalmente una nueva inadmisión a ello se procede, por economía 
procesal, concediendo el término de cinco (5) días, so pena de rechazo 

                                                           
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA CIVIL Bogotá  D.C. Veintitrés (23) de abril del año dos mil trece 

(2013)Referencia: Proceso Ordinario Demandante: iovanny Ramírez Córdoba y otro Demandado:  Gladys Arévalo y otros Magistrado 
ponente: ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO. 
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de la demanda –art.90 numeral 5° del C. General del Proceso, para que 
se subsane  

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 173 hoy 11-10-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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